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Estimado Master Amayo:

Por este medio y dando respuesta a su oficio No. CCG-853-2018 mediantc el
cual nos solicitq información oficial en el marco del artículo 13 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP) y artículo 77 del
Reglamento de Ia misma Ley, le informo que esta Decanatura emitió la
siguientc circular:

Circular emitida la Decanatura:

Sin otro particulqr, me suscribo de usted con las muestras de mi consideración
y esüma.

Atentamente, CIEN

t.

La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La Repúbl¡ca

Feche CIRCUI.ARES ¡nEve o¡scnrpcrór{ DEL coHTENrDo
06/07 /2018 CIRCULAR No.

FCi-O.o¡.l2Or8
Ditigido JeÍes de Deportomento y Pe$onol Docente de lo FCJ: 1.-
lnstrucciones poro los Docentes que opl¡coroo o los cursos ofrec¡dos por
lo Repúblicd Populor de Chino en ¡eloción o lo osiqnoción oúdémica.
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Asimismo le informo que esta Decanatura, Consultorio Jurídico Grafriito, el
Instituto de Investigación Jurídica, la Coordinación de Carrera y los Jefes de
Departamento no emítieron Actos ni Acuerdos y/o Resoluciones firmes en el
mes de julio del 2018.
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Estimados señores:

Pan efedos de control y de asistencia, la susrib Decana les slicita a los
doenta gue aplicaron a los curws ofrxidos pr la Repúblia Popular de
China a través de Wcerrxloría de Relaciones Internacionales, coordinen on
su respectivo Jefe de Depaftamento lo siguiente:

1. Designación del docente gue les cubrirá su carga acadétnica durante el
tiempo de ausncia.

2. @stión de pernin a trawís del SAGAtA (x adjunta instructívo), en
cuyo formulario defunín anotar el nombrc del docente que l*
sustituirá.

5e ruega dar estrido to e lc indicado.
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